
  

, 

L: sa la eludad de San Pranciaco de- ¿Ulto, Capital de la Eepúbli= 

_ ea de] rousdor, a» veinticinco de Xovismbre de mil noveciento   

  

| setenta y cuatro; ante mí 
3 (A AA A A A A A A 

Dr. ). Vicente Troya ). | 

  

Guh3TiTULIvR dh La Gun. a Ja DE el Notario doctor Josó Vi-   

    

      

  

    

        

NOTARIA 2a. 4 _I[I[I 

| BR. Sc0RsiblLJo;o id Dies cente Troya Jaramillo, com 

dsiovdbade parecen a le celebración d 

% hbuUasaA Ola, Lin, * la presente escritura los 

A , 1 kuk uk Oncdind Sosdel a oras doctor baríque Chi 

EL a GOO boga Barba, oasado y la 
» O etoráta Marín Elena Oranda 

D A AA _——— + vb lar.- los comparecien- 

tes son casado el primero y soltera ls: srgzunds, ecuatorianos,   

vecinos y residentes en esta ciudad y muyores de edad, a quír_ 
13       

_ pes de oonocrr doy fe, y m solicit«a elevar a *scritura pa 
14 e A       __ blica el conteoaido de la minuts: que we presentan y Cuyo tenor 
15 A   

literal es 00m sigue¡o= * + 253ub hu TArF1lo > Síp> 
    tol

 => 

ves: incorporar en su Registro de escritur-s publicas, uns -» 
17 |. 

que adeaia de las clausul: 4s de ley, contenga los siguientes - 

    

    18% A A A A A   
» so  *statutos y centrsto d+ constitución de la Compañía de Fespon_ 

 smbilidad Limitad: «un es otorga ds acuerdo a las siguientra 

      

    

  

    

  

9 Ollusulas.o fs in Musrate cd: ¡- Comparecen. - 
Les celebracion de la pressote escritura; la exñorits Haría 11 

O 
" ns Úranda sgquilar.- La compareciente es ecuat:riana, mayor - 

  

__de edad, le,s levante capús, de estado civil soltora y vecina   

de esta ofudad.- Y el dector ¿arígue Cairibogsa Barba, mayor   

de edad, legalmente capiz, ecuatoriano, de estado civil 
  

do y vecino de costa Ciudad. 57 “use ¿- on socios de       

  
  _la Compañía las siguientes personas; aoñorita saría 2lena - 
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10 

11 

Granda «guílar, y doctor Larique _Chíriboga Barba.- Toe f a 

Gui g- La Compsñda que se constituy= s” denominar: GUA X 

Cla, Lua, >= CUA ATA qe La Compañía tie"ne la _ascion» 11d» 
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| 
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| 
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di 

| 
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12. 

14 

16 
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21 

23, — 

| 

] 
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_¿cuatoriwna y su domicilio principal os la ciudad de «uito,   

pudi endo es ta bles» r sucursales, en cualouier lugur du la Ke   

pública o en el exterior.- ¿4 1NT7A¡-> video e Lo E     

  
Ninja «8 dedionrree a toda actividad comeroi1 especialmente | 

a importaciones y exportaciones; ani” como tambi en 2 ros lizas 

_toda clase de actividades industriales.- La Opmpañía tendrá 

_como objetivo, roslizar tods clase de actos y Contato ue 

las leyes ecuatorianas lo permitan. 3 : xXTA¿- P Pam el eun, 

pliaiento de su objetivo socinr1, la Compañía podrá contratar 

_ 0on toda clase de personsa naturales y jurídicas, nezoclar - 
[ 

con bancos o instituciones de Orédito, gesn estas ns stone loa 

_ darias, hipotecarias o sinclement > q mamarios; any > 

_ Cerrar cuenta: bancarias, a la vista; en cuenta corriente o | 
  

de ahorros, obtener avs1r8 bancarios, contratos de SObregA To, 

descuentos de títulos y obli.Aciones, etcótera y Y, renlignr -     

importaciones y exportaciones y toda class de opersciones a- 

| duaneras.- La enumeración de estos actos y contratos se | únios- 

_ Rente ejomplificativa y en niBZ¿Va on: ocaso dube entendo rs como 

114 tativa de sue facultades que como persone jurídica debida-       
  

mento incorporad: tiens la copacid:d de reniizar.- 32 + 1 no 

UM ña ¡¿- :1 plazo de duración de la Compañía es el de diez años 

a contarse desde la fecha de su constitución, plazo que podrá 
  

ser ampliado o Trostringido por decisión de la Junta Jea-ral - 

  

A
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. — el certificado de deposito benesrio de 1; Cuent: :-spocial de 

— áfa, han suscrito y pagado sue participaciones scciulos de - 

— da sigujento manera; la ssúcrita saría lona Gmada ¿guiller 

.—_muserib: y paga uns aportación social de mil sueroes.- Y el - 

y —dector —aríque Uairibogs suscribe cuatrocientas noventas y —- 

er petaca svcciules de un mil suecr=s cad: una, de 

—saldo, en el lazo de un so de inscrita la Compiuñía sn el - 

Ñ 

£. —doscientos cuarcata y nueve mil sueres, dubi:undo pagar el - 
| 

sl 
| 

16 4 Hhegistro *ere=-ntild,- 1: 61443 :a esta Compañía la res- 

1 | —ponsxbilidad de los socios se 11 1tas al monto de sus aporta- 

1ss|  Olones individualog.- 2citáiaeo ¿tp14: 5 ¿La Com     Y pañía formars un fondo de roserva pasta que éste alcance por 
| 

| 

zo! —.1o menos el veinte cor cisnto d:1 isvdt:1l “oci ed.» n cada 

| | 
| anualidad la tompañía segreg:ura de las utilidades líquidas — | 

  so Y realigadas, un cinco cor ciento para este objeto.- y 2 LL 

dad o 3. v6bhouóáoe.p 04808 de nuesato del Capital sootal, 

, | 
_— los socios tendran derecho preferente para susoribiric en - | 

2 proporcion al monto de sue aportas.- ara que la vunta jeneral 
| 

1 pusda acordar ul sumento del capital vocial, debe hallares - 

      

A
r
 

de 

Na
 

w 

  

totalmente payadr sl capitel susorito ul momento de acordar .     2. | dicho aymonto.- + - Linda Ta hGeRá;¡- Las partici-  



  

por acto-cotze. vivos en beneficio -de- otro u- otros socios de- la 

3 

1 
Aa! 

Y 

— 
| 

o 
| 

Ñ 

] 
. 
11; 

13 |. 

6 | ts convocados y reunidos en el Urgano Supremo de la Compañia. - 

  

w 
w 

Wu
 

pu
 

de
 

$ 
Y ta 

_ pacton=s que tiene cada socio «n la Compuifa son transferibles 

Compañía, o de terceros, sl es obtuviere el consentimi- onto 

uninime del Capital socixa1.- La ceslon se bará por ..scrítura 

Fúáblica siguiendo el procedimiento ost:blecido en el artíou- 
| 

_lo cfento sjet- de la Ley de Compañías. Li C1lón —euA KR   

h > - La participacion que tiene cada socio es tranemisible 

__ por herencia.-3i los herederos fueren varios estarán ropreas,. 

| 
_tados por la persona que designaren.- V: CI] __.dI1 - 

_ Já ;- Son derechos de los socios los señalados en 21 Artíou- 

  

_lo ciento mueve de la Ley de Compañías. - Y - 614: La   

f A ¡= La Compañía sera adminiatrada a travós de los síguien_ 

Sen Crgacos; Junta Ceneral de 3oolos, ireeidente ¿dministra-' 

1 Sivo, Oorente Jenoral y Subgerente. - V-Cl 44 328 £=. 

—_T1IMAÁ ¿e La duata Segeral formda por los socios 1egalnen- 

mitad del Capital vocial pagado.- La Juata Usneral se reuni-   

_ré en seguada convocatoria o0n el mimero de socios presentes - 

Las resoluciones se tomaran por mayoría absoluta de los so-   

odos pressates.- Cada participación social de ua m1 sueres, 

da derecho a un voto, y, los votos en tlanco y las abstencio- 

ass se sumaría a la mayorís.- Ús: Clas uv OTAVa oo 
    

Los socios podran concurrir a las Juntas Ceacral«s personal-' 
  

mente o por medio de representantes o ¿podoradoB.- i :- Cl 
  

dá A N Y Viña qn La conyocatorir + los socios se hara - 
  

por la FTensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

cn el domic1130 principal de la Compañín con coño díns de an- 
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, —ticipación por-1o e-u0s,-a1 fijado para la-reunion, 41-12-47 

3 ¡ —2xtraordínaria y totalitaria ys reunira-»o el domicilio prin_ 
| 

4 es pal de la Compiñfa, orevia convocato rá: ofectuada por "1. - 

| 
Pros      dente fimioistrativ y/o por el Serentr Jen=rl,- la - 

Junts Benersl vrdinamMa, se pounir” ¿jor lo menos uns vez al 

año dentro de los tres prieseros meses cost riores a la finali- 

  

  

  ración del ejercicio económico de la Compuria.- Las extraor-   

 —dinariss podrán reunirse on cualquier 00 en que fueren con 

| wocades.- Las Juntas Totslíitarias es rogirín sor lo dispues- 

to por «1 ñrtículo doscientos egntenta y tres de la Ley de - 

| Compsifas.- V]lóo. 3d: rd... ¿+ La Junta Ga 

  

1 _neral sera presidida :or el Presidente ód -   | 
ui rá Como “eerctario el A 

15) te dy y e sq. 5] hoto de ásliberacioues y ácuerdos du qada 

s | —duata, llevar” las firmas del residente ¿dminist 

  

o Gaerents veanrl.- “e formara un expediente de csda junta.- | 

VI 2les o PU. do je So A isc só le La 
1s   

    e GUBTE 9 BA; n).- Conocer «1 28t-do de la Compsafa, median 

| 

so tr las cuentes, +1 bilanee y los informss de los Adal nistra-| 

, . | 
dores y dictar ls resoluciones correspondientes; b).- Nombrar 

  

    

  

  

  

  

21 

2 1 Freeid nte Wdeinistrativo, 21 Serente Goarrsl y al “ubge= 

>. reate, quienes podrán no ser socios de la Compaáfa, duraría | 

a dos años en el ejaeroicio de sus funciones y podrán er tndef1- 

27 Midamente roeelegiane; 0).- Fijar las romunericionos 3:e corres 

| fondan » los ¿dmínistrador+s de la Compsñfa; d).- ¿cordar las 
  | 

| 
! 
| 

| reform 4 los ¿st:tutos y 21 vanatal Cocicl; ej.- vecidir -|     | 
as | la disolución y -lá4quidación-de la compaúfa -y-aombrar —un li-



  

,, - Qquídador; f/,- Resolver sobre todos los asuntos que-según-los 

2 -- PBresentes estatutos n0 correspondan a otros vrganisaos o fun- 
| 

» — €lorarios; 8).- Resolver sobre la distribución du los benefi- 

a clos sociales y de los dividendos que deberan repartirse anual_ 

5 ¡ __ mente 3 los socios, así como sobre l« constitución de rescr= 
| 

o —va9 especiales y voluntarias; b).- Consontir en la admision 
l 

de nuevos socios y en la cesión de las participaciones socia» 
2 

. les; 4).- autorizar el grevemca y la eoujenacion de los da-. 
| 
| | 

. — muebles _de propiedad de la Compañía; ¿).- astortca 2 ron, 

19 —te General para la celebración de todo acto-o contrato cuya 

1: - cuantía exceds de los ¿3uia iu GinCuel o all UU LS y ke 

| autorizar ol establecimiento o eupresión de eucuzoales.—V1_ 

13 Sé. 31 “va _— 6d atkidsze slk atIBICILA e ade cule   1 tedlsploTioliw;- 9). - Presidir las Juntus Generales de socios; 

151  —b).- Convocar a lse Juntas Jenerales de socios, C).- Cuídar Jl 

1 las actividades sociales pars el cumplimiento de las fimali- 

y | úades de la Compa-ifa; d).- Informar a la Junta ¿caera]l y al 

15] -reotorio sobre el estado du la Compañía, y 6). Cumplir y - 

1. —hacer cumplir las resoluciones de la Junta Gen-ral,- Y 1 SL 

so IMA  ¿v1%T4¿>- La representación legal de la Socir=   

dad tanto cn lo judicial como rn lo extrajudicial y *n toda 

  
a e MB 4 Como En 

2» —8lase dr actos y contratos corrusponde al Gerente General.- 

23 - tor consiguiente este funcionario con sujeción a los presentes 

s. Sstatutos, puede obligar a la Compañía suscribiendo » su nom 

2, bre toda clase de actos y contratos, contraer obligacionc . 

,, venderlos; lisvar cuentas bunoarias; pero cuando cualquiera ' 

  

28 __ de estos actos o contratos supere la cifra de doscientos cía-
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del códiszo de rrocriisiento “iwil, y, *n general, rezlizar - 

- —tedos los actos y ascocios sutorizsdos-por-las loyes y conve- 

— píeptsg para. la compañía. dilo llos e. bo. Bbj.   

OFF CoN dear TAN dl Go NT GAN> nize q4.- Llevar la ade.     
1 

13 | 

— nisteución y la gestión economica 

  

tuar con sujecion a» los pressotrs estatutos, las operaciones   

14 

15 ¡-—— 

16 

17 

18. 

19 

20 

coonónic:s y loy actos administrativos conducentes » los fi-   ¡> Cuidar la cont:bilídsd, la corresponder 

  

—_Gía y arenivo; d).- Nombrar y removsr a los empleados, 00n . 

—— gujeción a An Ley; )o=blewss dos libros de Actas do ls Jun, 

  les. gj.- laformar » la Junta ¿rn"rsl sobre el desenvolvi- 

aliento de la Socirdaiz h).- Tresentar 2 la Junta Seneral el.   

21 
balanceo anual y rl estudo de pardidas y ganancias; 1).- Praz         22 
lizar todas las gostionse mrecsarias para el éxito de los - 

  23 

24 

anuvzocics sociales, y ¿j.- Cumplir y hacer cumplir los . sta- | 

  tutor y las resolucion”"s de ls Junta Tenrral.o V107: 8 1 - 

Ae CS £¿T1X A qe “perso do falta, ausencia o imprdi - 

manto del ¿rosidente ¡drintetrativo, se «ncargará de la :re- 

  

  
| 

sidencia le perecns sur par» ente efect, designe lo Junt> ne 
    28! asral.-:1 aso de falta, ausencia o imp-dimento temporal del  



, Gerente Son:ral, se encargara de la Gerencia cl Tubgerente - 

__la falta, la susencia o el impedimento dul Gerente seneral = 

| 
s son definitivos el Fresidente adeínistrativo-convocárá—auna. 

4. Junta para que designc un ausw Jeronte,= Y 13 -S lúh 

Ur da g aaonde de do diusurato-cu-do elásm aotenor : , 

_el Subgerente tendrá las facultades y debsres que le eacar- 

7 _ gue la Juegta venoral.e V 19. _31l4pn ik Veññ:- Los: 

_ funcionarios responderán de sus actos ante la Compañía, el - s|- Mola vo er . 41280 

y —Garento ceneral set obligado 2 proceder con la didizencia - 

1 -—Que exige una administración asrcantil orjinaría y prudente, - 

u  _Yers responsable conforma! a la bey y podrá ser removido por -   
1». la Junta Jensral cuando incumpla las obligaciones contenidas 

13 en los artículos cisato diez y siste, ciento diez y ocho, cien_ 

sw. So veiatiuno y ciento veintidos de la Ley de Compañfsg.-T 1 L 

15 O E e disolucion y _Mquidacion de 1 la doniedad an.   

16 _ efectuar de acuerdo con las normas legalea pertinentes. = 

o TRIJ-3is.  Fñla. +4 - La Junta Geacral podeís 

ss Bombrar "*uditorcs spuciales con finca de fiscalización y au- 

* 

so] ditorís específicos. TER 13¿3l1lie ¿4d du poo 
| 

z. nm esta Compaúía, para la admisioa de nuevos socios se requia_ 

  

  

re cons entimianto unánime del Capital Social.- TRIG 3 1   

  

  

      

  

21 e u.s AA AA A 

o BA _ TU. 2n ¿- 38 entenderán incorporadas a este - 

. tontzato las disposiciones pertinsnt=s de la Ley d: Compañías 
| 

2. en todo Aquello que no ss nubler> expresamente previsto. 

25 ClLau3iuLa Trazo: TuRIáa_ >» 5rhla: RÁ qe 

2 Los fuandidorss desigasa al suñor lors hiileson para FPresiden- 

2, —te administrativo y al s:ñor Patricio Cruz pera Jercate %s De-   28 _ fal,- € G LbÁ Ké Ss y oa A dd E A A 3 Tos E La o e y E ,
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o lis 4 mfs olóusulas de ostilo,- "irmido).- r. :nríque Chíri- 

4 coso Los fund dor": *xrreestente facult:n +1 doctor :príque 

toias 1l=8 dil1zenrc1:s hasta +1 cubrul 

  

  

  

2 

a --—perfeccionimionto de * ie Cd Ls Ta Inclusi ye lr: fa» 

, —€ultsa pers ínserivir los nombrimientos de los tdministra to- 
  

zoe de la Compañia.- Petra, señor foturio, se eervirí agrego? 
1 

y   

  ; —— boga, 2bogado, óatrícul» numero cozociemtoe sesenta, - Hasta + 

aquí la minuts que quid» elevada a escritur: pública eon tod 3 AA A =.—   

gu vulor le. al.- tar :1 otor: miento de esta escriturm se - 
  

+ L—ebserveron- los preceptos legalee dol 0500; y leída que ha 8l- 

do esta cecritura Íntecr.mente y los comprrcoientos, por mí 

al Totario, sn r:tificia y firman conmíj¿o en unids1 de acto, 

as todo lo cual, dy fe,- Firmido).- daríu lens Sraods.- Fip- 13   

        

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    
    

sel , o € E A PI TE E A! 

7 BONA. Le Loi A E AF ÍICAC.. NX q 1d bene ob 

ws dén ¿nf lets, +ucurs:l en uito, esrtific» haber dido aperr 

sos — fturi +n 2u8 libros » 11 Cunnt» d” Intrgrmción de :p1tax1 de - 

so Ya comp=88= de "esponsabil lidad Limitada * laz. A Cla, LTDA,*, 

al “omprifa que esta en formacton, con un depósito inicini d - 

se da O A CU Lo. 292.00,,00 ), efectuado 

dl por part: de ls elguientes pcra0a38; 

sa EF ¿prícue Uniri beses Barba.- Y. 289.30. j00 

, — be. ornts usría elena yrand: + uilir.- Vr O 

, A AS PS 

4] —«eta cantidau sora mantonda. por "1 Zanco baeta cuendo fina- 

28 | lic:n los trámites previstos por la Loy para 124 constitucion 
 



_ de las Compáaúlas de Rasponsabílidad Limitada Y-los Enpreseo= 

. tantes Legales de iGuanA Cleo. LTUR,, nos presenten corias de 

s; la Esoritura de Constitución d la Compañía y de sus actas -= 

| 

| 

| 
|  —amí como la autorización judicial correspondiente. La-orensn- 

| | 

ste esrtificición no as negociables y ms la emite solamente pa- 
| 

, ra los efectos dutermnsados por la Ley de Compañías en cuanto 
  

e: refiere a la Integración dul Capital Social.- .uíto, No- 
Ss -— ——— 7 

| viembre veintidos de mil novec-ientos srtenta y cuatro.- 
» ==. —— Ha A - 

_ Banco Holandes unido, Sucursal uito.- NFirmido).- Firma 1l9=     

- 
| 
| 

/ 
_gible.- UsiPrio BAN TIS Vd ro Da IMs-VasivS a lu. ¿dabr.s Y 

11 a o   

| % Lá Cncafuba,» Cu Ela¡- sinteterio de Finsnzas.- Jefa- 

tuza *rovincial de recaudaciones de iicnincha.- kh. 3 5l:oa¡e 
13 Be ei A A: 

  

o GUA. a CIA. Liuó. ", por concepto de escritura de Consti- M4   

] 
5) Sucida de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada! 

6 * e£Guará clá, Livn,”, oon un capital social de quinientos mii   

1  sucres ( S/. 50%.00,00 ).- Compañía Comercial.- 41 sesenta. 

por ciento.- Yotaría Segunda.- kh U Bn y ¿> Timbres Fl scales,   

    

  

  

          
16 

| Valor.- Tres mi] sucres.- Timbre de Asistencia Soocial.- Los 

so  SUCTeB.- TY TAL: Tres il dos sucres.- Firmdo?).- Alfon- 

21 __e0 Barbano de Lara, Jefe de Reozudacion”s o Protbidor.- (A= 

.. quí hay un sello ),- OGMFFOBANTO Da FAGO De IM-URSTO A La CA_ 

2 — FaTiláze vv Po1oho:- Ministerio de Finanzas.- Jefatura: Pro- 

>. vincial de Recaudacienes de .1chinchas.- 206 4Br2a3- “ECUALX 

. CIA, LivA,*.- tor concepto de escritura de constitución de 
la Compañía de Rosponsabilidad Limitada denominada *:CUA: A 
  w > 

Cla, Lua.” , Con un capital social de quinientos mil sueres.- 
27 ———————— 2 == — A O O 

kotario doctor Jos? Vicente Troya J.- Impuesto »* la carétuls    



  

fe 4 

RUBRO :;- Derechos y Tasas Judiciales.- Valor.- Doscientos 

  

  

    

» | __veinte sucres.- Firmado).- Alfonso Burbano de Lara, Jefe de - 

3 o Fecaudaciones o kecibider.- 
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| 

Se otorgY ente mi; y en fe de ello, con 
| 

  

— fiero egto TERCERA copia en este fojas Útiles, "a quito, a 

—_ smminticinco de Noviembre de mil novec-lentor setenta y cuR- 

, AO HU A A A A A A A A 

0 | 1 Xotario, mo NN esto 1 ee o 

  

Í3 — 
  

14 — a 
  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura y sentehcía 
  

  

    

  

5 o — 

. de aprobación, bajo el N? 1525 del Registro Mercantil, Tomo 

1 105.- Se fijó un extracto de las mismas para conservarlo por | 
| 

0 15 | seis meses de acuerdo con la Ley,- Quedan archivadas copias 

O 19 -de-estos-instrumentes.———————— - 

20 -- -, Quito, a diecinueve de diciembre de mit nove: cientos sé 

21 Z A 
    tenta y cuatro,- 

    
    

  

    A IE | | | | | | | L
o


